
Pero no creamos por esto que los desti- 
nos de la Rephbiici están abandonados 
a l a  fatalidad, ni que ese problem8 com- 
plicado no tiene otra solucibn que las 
caprichosas combinaciones del ingenio; 
en estas circunstancias los elementos 
de las sociedades aparecen como los 
trozos esparcidos de una mhquina que 
si a primera vista nada dicen, contienen 
en si cuanto 8c necesita para que puesta 
cadaparteensulupuresulte en todolle- 
no de unidad, de vida y de movimiento. 

Mariano Otero 
(Ensayo sobre el verdadero errado de 
la cuestión rocial política que se m'ra 
en b Rwública Mexicam.) 

a novedad y el dinamismo parecen ser las 
características de lasituaciónpolíticadehíéxico U n pais e n actual. En 10s últimos años, hemos atestiguado et 

surgimiento y desarrollo de algunos fenómenos ink- 
ditos. El protagonismo del Estado se ha resuelto en t ransici6n un nuevo balance, con ia participacióp más activa 

perspectivas dé 

de los diversos grupos de la sociedad. Esta, ha rede- 
finido sus interlocutores ante las instituciones. Las 
instancias de decisión también se han diversificado 
y especializado. Dicha dinámica no ha estado exen- 
ta de procesos de impugnación y reformulación 
expresados en moviiizaciones, reacomodos electo- 
rales y enconados debates en los diferentes Órganos 
de representación. 

De modo sintético podríamos afirmar que se 
ha conformado en el país una nueva perspectiva 
sobre las fórmulas con que se puede acceder a los 
equilibrios sociales y a la representación de intere- 
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ses. Parece ser que nos aproximamos a un proceso 
de autonomización de la sociedad en varios niveles: 
en primer lugar, la libre asociabilidad de los ciuda- 
danos respecto a sus organizaciones, sean o no cor- 
porativas: en segundo lugar, la libre vinculación de 
los grupos de interés a los partidos políticos: en ter- 
cer lugar, la autonomización de los partidos respecto 
al gobierno. 

En lo referente a los aparatos administrativos 
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y de gobierno, se ha acentuado un proceso de ins- 
titucionalización, donde el Estado parece afirmarse 
como campo neutral en el que se dirimen las dife- 
rencias y se negocian las soluciones "para todos los 
grupos de la sociedad". Esto supone una creciente 
autonomización de la sociedad respecto al Estado y 
sobre todo, la consolidación de este Último pard el 
mantenimiento del orden político. 

Los movimientos más significativos en esta di- 
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rección han ocurrido durante la gestión del Presi- 
dente De la Madrid. Desde luego no siempre fueron 
parte de un programa preconcebido, sino de un 
proceso de adaptación institucional en el desarrollo 
político de una sociedad que ha preferido resolver y 
mediar sus diferencias, a forzar acuerdos inoperan- 
tes y armonías insubsistentes. E n  cualquier caso ha 
estado presente la voluntad política de abrir paso a 
este proceso. 

En este trabajo daremos cuenta de las decisio- 
nes de cambio y adaptación institucional tomadas 
durante los años 1982-88 con el fin de hacer frente 
a los desfases del modelo corporativo de organiza- 
ción por el que discurrió el desarrollo de la sociedad 
mexicana en el periodo posrevolucionario. 

11. Estado y sociedad en la crisis 

El desencantamiento del corporativismo 

Las relaciones Estadesociedad estuvieron orde- 
nadas en un modelo corporativo de vinculación que 
se configuró en la política de masas del cardenismo. 
La funcionalidad de este modelo corporativo de 
gestión pública dependió fundamentalmente de la 
visión con que los principales grupos sociales per- 
cibieron la acción del Estado.’ Su capacidad, movi- 
lización de recursos y las atribuciones con que con- 
tó -en el sentido de asumir las principales deman- 
das de los sectores campesino, obrero, de clases 

I Parece haber un mito secular (en el sentido soretianoi don- 
de el Estado es visto como el lugar donde han de resolverse las pugnas 
históricas de clases y grupos. Nora Hamilton se reíiere a ésto, CYM- 

do explica la corporatización a partir de la Incapacidad ideológica de 
gvpos y drss para asumirse como movimientos autónomos: MeXi- 
eo: los limifes de ia iu<tonmia, ERA, México, D.F.. 1983, p. 254. 

medias y empresarial y por tanto su papel de pro- 
motor fundamental de los intereses de dichos sec- 
tores-. propiciaron una reclusión de la sociedad a 
las esferas de la vida privada. Lo público quedó en 
manos del Estado? 

A la burocratización de las demandas históricas 
siguió la desmovilización y el control político de 
las grandes corporaciones que en adelante recibirían 
respuesta al ritmo de las nuevas consideraciones de 
la administración social del Estado. Mal que bien, 
se fueron llevando a cabo programas de construcción 
de escuelas e infraestructura social, creándose para 
ello organismos ejecutores cada vez más especializa- 
dos. La cobertura de seTicios de salud y seguridad 
social para los trabajadores, fue ampliándose tam- 
bién al grado que las expectativas de vida llegaron a 
equipararse a las de los países más desarrollados. El 
reparto asario no se suspendió y en apoyo a las a* 
tividades productivas del campesinado se diversifi- 
caron y ampliaron los programas técnicos y finan- 
cieros. El grado de respuesta gubernamental, de cual- 
quier modo, alentó expectativas de solución a los 
problemas sectoriales y desestimuló la organización 
política alternativa a la vinculada al Estado. No 
dejaron de surgir organizaciones contestatarias, 
pero tampoco se desarrollaron al grado de dispu- 
tarle seriamente el liderazgo a las corporaciones 
oficiales. 

Bajo esta perspectiva, el Estado y la sociedad 
asumieron un grave acuerdo: deponer la moviliza- 
ción y organización política activa y trasladar la 
resolución de demandas históricas a la acción y cri- 

1 Para los problemas de lo público y lo privado en el corpo- 
rativismo. véase P. Schmitter, “Still the cenhiry of corporatism?” &n 
Lehmbmch y Schimitter, Trends f o w d  corpomfisf infenneüiafion, 
W e ,  Beverly Hills, Ca. 1979, pp. 18-19. 
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terios institucionales. En pocas palabras, la despoli- 
tización . 

La lógica de la participación al lado del Esta- 
do para obtener resultados inmediatos, fue redimen- 
sionada en una racionalidad de resultados progra- 
mados y diferidos en el tiempo, que no implicó 
forzosamente la renuncia del Estado a llevar adelante 
las reformas sociales, para así llevarlas a cabo de 
manera "prudencial", de modo que no alteraran el 
equilibrio político, imperativo de los gobiernos re- 
volucionarios. 

El cumplimiento del programa de la Revolu- 
ción Mexicana se convirtió en materia administra- 
tiva y fue asumido íntegramente por el Estado. En 
este sentido, no serían la organización y la movili- 
zación políticas el incentivo y la medida de realiza- 
ción de las reformas sockdies. L a  nueva base de la 
toma de decisiones sería gradualmente, la de los 
criterios técnicos, la disposición de recursos presu- 
puestales y las previsiones sobre el desarrollo a me- 
diano plazo. 

El tiempo político que el Estado aprovecha 
para consolidarse y aumentar su capacidad de go- 
bierno y promoción del crecimiento económico 
con estabilidad política, es también suficiente 
para producir el "desencantamiento del corporati- 
vismo me xi can^",^ fenómeno que induce a la re- 
cuperacion del espacio y de las prácticas políticas 
perdidas. Ni siquiera los empresarios dejarían de 
arrepentirse de no haber asegurado el manejo de la 

política económica mediante mecanismos de nego- 
ciación formal. Comienza entonces a generalizarse 
la participación autónoma de algunos grupos socia- 
les con los descalabros naturales de La inexperiencia 
en un ámbito no competitivo, no plural y frente a 
una administración pública encarrilada en los 
grandes programas y en las políticas generales 
definidas en el aislamiento burocrático. Si acaso 
las transiciones sexenales, con su recomposición 
de alianzas, filtraban algunas consideraciones adi- 
cionales. 

No es pues sino hasta fechas recientes, que co- 
mienzan a abrirse paso en la cultura políticamexica- 
na fenómenos nuevos: organizaciones que ponen 
énfasis en los criterios de libre asociabilidad, repre- 
sentación eficaz y especializada de intereses; compc- 
titividad abierta entresectores;elecciónrigurosamen- 
te contable de líderes y representantes; rendición 
de cuentas a representados; participación directa en 
procesos decisionales, y en fin, supervisión de pro- 
gramas y proyectos. 

Esta nueva dinámica no implica sólo la diversifi- 
cación de cauces de acceso y de espacios de negocia- 
ción de los grupos sociales con el Estado al margen 
de la intermediación corporativa. También ha pre- 
sionado por la habilitación de arenas políticas for- 
males y la recuperación de instancias locales para 
la  concurrencia y confrontaci.ón plural de deman- 
das y proyectos de los diferentes grupos sociales. 

La recuperación de io püoiico por parte de la so- 
ciedad plantea la pluralización de las formas de 
organización sociai,-ia autonomización creciente de 
las representaciones y la competitividad abierta en- 
tre segmentos y sectores de interés, bajo un esquema 
en el que los grupos sociales reordenan sus relacio- 
nes entre sí y frente a sí y frente al Estado, acce- 
diendo a sus propios arreglos y equilibrios. 

3 En Los medios intelactuales se evalúa positivamente esta 
ha que de fondo es d e v o ~ ~ ~ o r a , v ~ a ~  cslDs bIeyra, "Esta. 
do y sododd"cnGonziluCaruiwayFlorrseano,Mexuohoy, s @ ~  
XXI, Méxioo,D.F., 1979. p. 305. 

neionalizodón, que ha de ser entendido como fen6mano central 
de La. modernidad. 

4 El dcscncantunicnta como parte del proceso weberiano de 
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Este proceso plantea, desde luego, una nueva fór- 
mula de relaciones de la sociedad con el Estado y 
expectativas radicalmente distintas sobre su actua 
ción, presente y futura. En este amanecer político, 
con cruda de corporativismo y un alto ingrediente 
de resentimiento hacia las burocracias centralizadas 
e inaccesibles, se hacen votos fanatizantes por el 
pluralismo a ultranza y por la multiplicación de c a  
pacidades de poder  autonómica^.^ 

El manejo de la política económica 

Uno de los ámbitos en que se ha experimentado 
con mayor fuerza la transmisión de las relacione:; 
entre Estado y sociedad, es quizá el del manejo de 
la política económica. 

La crisis económica de los ochenta tiene sus raí- 
ces en los problemas estructurales que nuestra eco- 
nomía arrastró por décadas. Las medidas centrales 
de política económica adoptadas durante este sexe- 
nio, debieron orientarse entonces a promover cam- 
bios profundos, teniendo en cuenta más el largo 
plazo que los paliativos inmediatos. El objetivo ha 
sido el de abrir nuevas posibilidades de desarrollo 
para la economía mexicana. 

Piedra de toque de la nueva estrategia de cambio 
estructural del gobierno de De la Madrid fue 1ogra.r 
una mejor incorporación de la economía a los mer- 
cados internacionales. Mediante la apertura, se ha 
buscado dar fin al aislamiento de nuestra planta 
productiva, promover su mayor eficiencia y compe- 

5 “EL desquite de l a  modernización” de la política mexieanx 
llamar4 Luis Agular a este proceso en “La dinámica de lamodemi- 
zaci6n”. conferencia presentada en el C010quio Internacional “La 
Modemkación de laJ ciudades de Méxko”, Mimeo. México. D.F.. 
1988. p. 9. 

titividad y hacerla más receptiva a las innovaciones 
tecnológicas; se buscó también la reducción del 
déficit y del tamaño del sector público; y finalmen- 
te, se ajustaron a niveles de equilibrio los precios 
clave de la economía, tales como el tipo de cambio, 
las tasas de interés, y los precios y tarifas públicas. 
Por io que al sector agrícola se refiere, la política 
ha sido la de revertir la tendencia de intercam- 
bio desigual, por medio de un arreglo menos in- 
justo de sus precios en relación con los de otros 
sectores. 

La intangibilidad de los beneficios sociales de 
este tipo de medidas en el corto plazo fue, sin duda, 
la razón principal de su reiterada posposición en 
administraciones anteriores. Recuérdese si no, los 
programas de estabilización previos, aplicados por 
periodos no mayores de un año (1965, 1971 y 
1977), que no contemplaban otro objetivo que el 
de “enfriar la economía” para recuperar así capa- 
cidad de maniobra política de corto plazo. El hecho 
de que los resultados económicos y beneficios 
sociales del cambio estructural no fueran inme- 
diatamente visibles, no impidió su aplicación en 
el sexenio recién concluido, y fue esta determi- 
nación, justamente, la que alteró radicalmente 
la lógica tradicional de las relaciones Estado-so- 
ciedad. 

AI ajustar los precios clave de la economía y li- 
beralizar el comercio, se ha planteado el crecimiento 
económico como un reto que ha de enfrentarse, es- 
trictamente, mediante incrementos en la producti- 
vidad, ya sea por cambios en la dotación de factores 
o por una reasignación sectorial de recursos, pero 
no mediante los incentivos del proteccionismo. Re- 
cuperar los niveles de crecimiento económico his- 
tóricos, no será ahora responsabilidad exclusiva del 
Estado por efecto de los subsidios, estímulos o in- 
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tervención directa, sino de la corresponsabilidad 
con un sector privado eficiente y competitivo. 

El fin del paternalism0 estatal constituye un mo- 
tivo de nostalgia entre amplios segmentos del em- 
presariado nacional. Sin duda, la transformación 
del modelo de relaciones comerciales con el exterior 
ha afectado los intereses del sector empresarial que 
creció protegido bajo la férula del proyecto autár- 
quico y que teme que la competencia externa lo 
despoje de sus mercados. Sus organizaciones, como 
interlocutoras del poder público, han tratado de 
influir en la formulación de las políticas públicas, 
con el objeto de conservar sus costos de acción y 
sus beneficios intactos. El régimen proteccionista 
bajo el cual se desarrolló la industria nacional, es 
visto por estas organizaciones como un sistema de 
beneficios generados a partir de la acción del Es- 
tado. 

La perspectiva de largo plazo que impera en la 
política económica del actual régimen -en oposi- 
ción al procesamiento de las demandas inmediatas 
de grupos de interés como medio de conformación 
de lo público-, implica cierta autonomía del pro- 
yecto estatal respecto a las organizaciones privadas. 
Y es que el Estado ha debido tomar en cuenta el 
desarroiio y proyección futura del sistema econó- 
mico en su totalidad, sacrificando las formas tra- 
dicionales de mediación de los intereses específicos 
y particulares muchas veces en pugna. 

Desde UM perspectiva política, la transformación 
del modelo de crecimiento tiene que hacer frente 
a las fuerzas sociales que sostienen inercialmente 
los mecanismos tradicionales de su funcionamien- 
to. 

El hecho de que el Estado haya decidido racio- 
nalizar su papel de promotor de la inversión privada 
por una parte, y la caída salarial por otra, disminu- 

yeron los márgenes de la negociación tradicional 
entre los sectores patronal y laboral. De dichos pro- 
cesos no sólo han surgido tensiones y conflictos sino 
también acuerdos significativos, entre los cuales se 
cuenta el Pacto de Solidaridad Económica. Este 
constituye uno de los ejemplos más recientes de las 
posibilidades de los acuerdos propiamente sociales. 
Aunque establecido entre corporaciones y Estado, 
este último participa como un actor más y no como 
árbitro y sin mediar financiamiento; los compromi- 
sos se asumen por cuenta propia y las evaluaciones 
se realizan de manera conjunta. Desde luego, han 
posibilitado esta experiencia por un lado, la desesta- 
tización de todas las desgracias económicas, entre 
ellas la inflación que se asume como una responsa- 
bilidad compartida, y por otro, el paulatino acceso 
a una modalidad de corporativismo societal, deriva- 
do fundamentalmente de un mayor respeto y defi- 
nición de identidades entre los sectores laboral y 
patronal que permite el planteamiento de medidas 
estratégicas y coyunturales de colaboración. 

La Presidencia de la República ha venido asu- 
miendo el papel de centro de conferencia entre el 
Estado y las organizaciones de la sociedad. Se con- 
vierte así en el escenario donde los intereses plura- 
les asisten al diálogo y a la negociación. Tanto el 
Estado como las organizaciones reconocen que 
para avanzar en sus propios proyectos es nece- 
sario eliminar cierto grado de incertidumbre en 
el comportamiento de los otros. Ningún actor 
-incluido el Estado- puede imponerse sobre los 
demás. 

La lógica que tiende a predominar es la de la 
articulación en una situación en que las posibilida- 
des de consenso son muy limitadas. Sin embargo, 
existe una fuerza que favorece la formulación de 
acuerdos y presiona hacia la concertación: la incer- 
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tidumbre no deseada en el comportamiento de 10s 
actores en torno a una determinada eventualidadi 
económica. L a  inflación inercial, por ejemplo, r e  
sulta entre otros factores, de que los diversos agen 
tes económicos formulan arbitrariamente expecta- 
tivas respecto a la evolución del entorno. En este 
sentido, el Pacto de Solidaridad Económica ha sido 
una respuesta pública basada en la concertación en- 
tre el Estado y los grupos sociales, en donde el eje 
común es el rechazo a los resultados de la incerti- 
dumbre. 

este es el punto de partida para el consenso, 
pero un consenso ciertamente restringido, en el qui: 
los actores saben mucho mejor lo que no quieren. E; 
decir, se trata de acuerdos en que los participante:$ 
buscan reducir las divergencias, limitar la satisfac- 
ción de las propias demandas, intereses y objetivos, 
a fin de que todas las demás obtengan por su parte 
una satisfacción limitada? El proceso de a@iculacióri 
de intereses en un contexto de escasez de recursois 
parte del principio de que los consensos totalmente 
racionales no existen, porque no existe la posibilidad 
de satisfacer plenamente el conjunto de demandar 
contendientes. 

La gestión pública en la política social 

La forma de gestión de las políticas públicas duran- 
te la actual administración ha impactado profunda- 
mente las relaciones sociales que ordenaban la toma 
de decisiones corporativa. Junto con ello también 
se ha acentuado la dualización de la sociedad, en 
una dinámica que trasciende la separación tradicio- 

6 Manuel Garcia Peipyo, ids  mrmformacciones del Erradi 
Conremporhneo. Aiianza Editodd. Madrid. 1986. p. 203. 

nal de lo rural y lo urbano y aun de las modalida- 
des formal e informal de inserción de los agentes en 
la economía. Ahora, es la forma diferenciada de 
vincularse de las áreas más modernas y dinámicas 
de la economía, lo que determina principalmente la 
fragmentación de las éiites, clases y sectores socia- 
les. 

Por otra parte, se han profundizado las dife- 
rencias entre los sectores corporatizados y aquellos 
segmentos de la población urbana desvinculados de 
las organizaciones corporativas. La crisis restringió 
significativamente las “probabilidades de existen- 
cia” (en el sentido weberiano) de estos grupos so- 
ciales no corporatizados, no sólo porque estaban 
excluidos de los mecanismos de defensa al empleo 
y al consumo corporativos, sino sobre todo por las 
limitaciones que enfrentaban en la gestión de sus 
demandas. 

En respuesta a este doble proceso de fragmen- 
tación social, el gobierno de De la Madrid ha intro- 
ducido formas de participación y aproximación ins- 
titucional, alternativas a los canales corporativos y 
a las redes de gestión clientelar y partrimonialistas. 
Dentro del sistema nacional de planeación demo- 
crática se habilitaron procesos institucionales de 
consulta y concertación para la formulación de po- 
líticas y programas gubernamentales, al margen de 
los mecanismos corporativos tradicionales. h e a s  
de política pública tales como la protección am- 
biental, la seguridad pública, el uso del suelo, la vi- 
vienda, el abasto y el consumo, admiten hoy la par- 
ticipación de nuevas formas de organización social 
-asociaciones de residentes y profesionales, movi- 
mientos ecologistas y feministas, asociaciones de 
consumidores-, dando lugar a mecánicas distintas 
de articulación entre gobierno y sociedad. Las iden- 
tidades de estos grupos están vinculadas a la gestión 
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pública de problemas de la vida cotidiana; no sólo 
sustentan un carácter autónomo en sus formas de 
organización, sino incluso rechazan la asimilación 
partidista y corporativa. 

Para atender este tipo de grupos, la toma dc 
decisiones ha lkegddo a ber un proceso en el que és- 
1 0 5  confluyen corresponsablemente mediante acuer- 
dos y convenios que definen los términob de solu- 
ción a sus demandas. Es importante destacar, que 
no se ha intentado estructurar ambientes contro- 
lados ni dirigir la participación social. Las reaccio- 
nes de inconformidad y movilización, así como los 
procesos de reformulación han sido ampliamentc 
conocidos. 

Por otro lado, el reconocimiento de garantías 
socialcs no vinculadas a clases o grupos determina- 
dos (como ocurre con el derecho a l a  vivienda y a 
la salud ), rompió la lógica constitucional de orde- 
nación del tutelaje del Estado sobre grupos espccí- 
ficos. Es decir, se ha abierto la gestión de políticas 
de bienestar a grupos no corporatizados, rebasando 
los canales tradicionales y creando vías de gestión 
para los nuevos grupos sociales urbano-populares 
en sus demandas de productos de consumo básico, 
setvicios urbanos, vivienda y transporte. Incluso, 
mediante convenios con organismos corporativos 
se ha permitido el acceso de estos grupos a tiendas 
del sector social. 

Con todas estas iniciativas se han habilitado 
espacios de negociación institucional para atender 
las demandas de los grupos sociales surgidos de los 
procesos de modernizaci6n y se ha procurado igua- 
lar los términos de la gesti6n de la política social 
entre grupos sociales y regiones, en una coyuntura 
en la que la escasez de recursos públicos no justifi- 
có la retracción del gasto social. 
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La dimensión local 

En estreclia vinculación con las medidas orientadas 
a cnfrentar los desfases del corporativismo, el reen- 
cuentro con lo local ha sido un elemento básico de 
las políticas del actual gobierno. 

El dinamismo económico de los centros urba- 
nos estimulado por el desarrollo económico, los re- 
zagos y desigualdades obervadas entre regiones, el 
aumento en la demanda de semicios e infraestruc- 
tura, cI reclamo de una mayor integración a los be- 
neficios del desarrollo y especificidad de los proble- 
mas regionales y locales, han venido rebasando por 
varias décadas la eficacia de los planes y programas 
de inversión y desarrollo de la administración cen- 
tral y ia de los mecanismos de coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales. 

Las iniciativas de descentralización'de la vida 
nacional, talcs como: 1) la reforma al artículo 115 
constitucional, que amplía la capacidad de gestión 
y autonomía de los gobiernos municipales, así co- 
mo la disposición de recursos; 2) los cambios intro- 
ducidos a los mecanismos de coordinación con los 
gobiernos municipal y estatal, que han permitido 
su mayor integración en la dirección y ejecución de 
programas y planes de inversión de interés regional; 
3) la transferencia de funciones y facultades a los 
estados en áreas de la política social como la educa- 
ción, la salud y la ecología, que están induciendo el 
desarrollo institucional y la democratización de los 
gobiernos locales; y 4) la deseoncentración admi- 
nistrativa de las entidades del gobierno federal, que 
ha acercado la prestación de servicios y la gestión 
de trámites a los ciudadanos; son medidas, todas, 
que rebasan la mera formalidad de reformas admi- 
nistrativas. Implican una auténtica y verdadera 
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reformulación de las relaciones Estado-sociedad. 
En efecto, este conjunto de decisiones se pro- 

puso la activación de los escenarios locales de arti- 
culación de intereses y demandas y en ese sentido, 
el fortalecimiento de la vida política regional. Así, 
el gobierno central ha dejado de ser el principal 
punto de confluencia donde se gestionan las solu- 
ciones a los problemas locales específicos para dar 
lugar a un nuevo sistema de relaciones en el que es- 
tados y municipios puedan constituirse en los inte- 
gradores de la participación política regional. 

Mediante la descentralización, las grandes or- 
ganizaciones políticas nacionales, por las que solian 
procesarse las demandas específicas de grupos loca- 
les, ceden paulatinamente a formas más inmediatas 
de relación entre Estado y Sociedad. Ante gobier- 
nos estatales y municipales que poseen ahora una 
mayor capacidad de respuesta y mecanismos reno- 
vados de representación plural, se abren las posibi- 
bilidades de alcanzar equilibrios politicos en los 
propios ámbitos locales. 

Durante la presente administración se han ha- 
bilitado espacios institucionales para el desarrollo 
politico, en las que confluyen diversas representa- 
cines portadoras de identidades, demandas e intere- 
ses de referencia local, a partir de las cuales es posi- 
ble derivar decisiones más democriticas y eficaces. 

Incluso en la ciudad de México, ámbito privi- 
legiado de la gestión centralista, se han tomado me- 
didas para aproximar la gestión pública a la gran di- 
versidad de grupos urbanos, debiendo reconocerse 
los intereses marcadamente locales que coexisten 
en su territorio. L a  creación de la Asamblea de Re- 
presentantes del Distrito Federal, fue el paso que 
inició la institucionalización de la representación 
política local en la toma de decisiones que afectan 
a la gran urbe. Se ha buscado con ello solucionar 

el problema de la representación al que daba lugar 
la ausencia de un cuerpo democráticamente consti- 
tuido, como intermediario entre el gobierno de la 
ciudad y la sociedad local. También avanza en la so- 
lución del problema de la apropiación por parte del 
gobierno federal de los asuntos capitalinos; en tan- 
to que dichos asuntos son ahora objeto de debate 
y materia de los procesos de decisión de los repre- 
sentantes de la ciudad, se constituyen en temas de 
orden público. 

Así pues, a la crisis de la relación Estado-so- 
ciedad a partir del eje centralista-corporativo, se ha 
respondido con iniciativas de adaptación institucio- 
nal que propician nuevas formas de organización 
social, representaciones más vinculadas a intereses 
específicos, fórmulas de gestión más eficaces y par- 
ticipativas y el respeto a la autonomía organizativa 
de una sociedad que se complejiza y demanda inci- 
dir, de manera más efectiva, en losasuntos públicos. 

111. Perspectivas 

Uno salida negociada 

La coyuntura actual obliga a organizar proyectos 
políticos donde se garantice la viabilidad de la na- 
ción a largo plazo. Es necesario construir una salida 
productiva para la crisis económica, esto es, reorde- 
nar los ajustes, rearticular las ramas de producción 
y reorganizar los procesos de distribución social de 
la riqueza. La mejor garantía para lograr una solu- 
ción de este tipo, descansa, en buena medida, en 
que las decisiones sobre política económica no se 
circunscriban más a los espacios de negociación res- 
tringida propia de los agentes económicos del mode- 
lo de desarrollo hacia adentro que ha hecho difícil 
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cl paso a una economía más competitiva y vincula- 
da al exterior para su futuro crecimiento. 

La formulación de cualquier estrategia econó- 
mica deberá, ahora, considerar la compensación de 
los costos sociales que han implicado y continuarán 
generando los procesos de reconversión y apertura 
de la economía hacia el exterior, especialmente si 
se busca consolidar y ampliar la efectividad de tales 
programas. Es cierto que los costos sociales son inc- 
vitables, pero la experiencia de países como Japón, 
Noruega, Finlandia, Suecia y España, han mostrado 
que el éxito de los procesos de innovación tecnoló- 
gica y de incremento de productividad guardan una 
relación directa con los mecanismos de atenuación 
de los costos sociales.' De donde las políticas de 
redistribución forman parte constitutiva de los pro- 
yectos de reconversión económica y cambio estruc- 
tural. 

No podemos aceptar la predicción fatalista de 
que sólo con un severo control del sector laboral. 
que  conibine represión y corrupción, será posible c1 
cambio uconómico. Es necesario que patrones y 
trabajadores encuentren fórmulas adecuadas para l a  
transición económica. En especial la parte patronal 
debe disponerse a la conccrtación y negociación 

ma de asignación de costos sociales más equitativo. 
La responsabilidad del Estado será la de garan- 

tizar a la sociedad la adopción de este tipo de me- 
canismos. no la de financiarla, ni la de controlar a 
las partes. Asimismo, será la de asegurar que la di- 

COIi el Sect01 labordl pard kd adopción de  un esque- 

7 V. Steven Deutch:'International experiences with tecnolo- 
gical change" en Monthly Lobor Review. VOL 109, Mana 1986, p.p. 
39-52; también Pertti Koistinen, "On the social determinants of tec- 
nological development. some viewpoints on the tecnological develop- 
ment of fuiish industry" en Acto sOeiol&ica, Vol. 28, noviembre 
1985, p.p. 3-20. 

66 

rección de las propuestas responda a las necesidades 
de largo plazo y viabilidad económica del proyecto 
nacional. Esto es lo que hemos dado en llamar una 
salida productiva a la crisis. 

Si hemos de llevar adelante el cambio econó- 
mico iniciado, éste ha de pasar por los procesos de 
convencimiento y negociación, de apelación y de- 
bate, de competencia y disciplina institucional. No 
contaremos en el futuro con las decisiones unáni- 
mes sino sólo con las decisiones mayoritarias, en un 
contexto en el que éstas ya no se pueden ni comprar 
ni forzar. Habrá que pasar por la política y la demo- 
cracia, así como por la articulación de la  sociedad. 
Y ésta no será tarea exclusiva del Estado sino sobre 
todo, de empresarios y trabajadores. El nuevo mo- 
delo estatal plantea un mayor acercamiento e inter- 
pelación entre ambos. 

La articulación de la sociedad 
y el régimen de partidos 

La viabilidad del nuevo marco de relaciones Estado- 
sociedad y por tanto, del acceso a nuevas etapas de 
desarroiio social más plurales y democráticas, de- 
penderá casi exclusivamente de la capacidad propia 
de acomodo y articulación entre los sectores y gm- 
pos sociales. 

La intervención del Estado y el retraimiento 
de las organizaciones sociales no han sido fenóme- 
nos gratuitos; respondieron a la incapacidad de los 
sectores productivos de arribar a sus propios arre- 
glos y establecer civilizadamente sus equilibrios. En 
un proceso como tal, se pierde la autonomfa de la 
sociedad frente al Estado, y se debilitan a la vez, 
tanto la democracia política como la productividad 
económica, fenómenos éstos caracterfsticos de eta- 
pas que esperamos superadas por el pais. 
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Balance y perspectivas. . . 

Existen hoy nuevos espacios, en lo local y sec.. 
torial, de relación entre Estado y sociedad, lo que 
ha permitido un proceso de adopción de decisiones 
más eficaz en relación con los recursos disponibles 
y con la especificidad de demandas de los diversos 
grupos sociales que ha comenzado a liberar tensio- 
nes potencialmente violentas. 

La institucionalización de la gestión púbiica,a 
su vez, ha pluralizado las vias de acceso al Estado 
por lo que el partido en el poder y sus corporacio- 
nes tendrán por delante la tarea de captar y articu- 
lar la especificidad de los nuevos segmentos que al.- 
gunos de los partidos de oposición han comenzado 
a integrar. 

El potencial participativo de los e1ectorado:s 
obliga a posiciones de mayor autonomfa por parte 
del partido oficial y sus sectores, a fin de mantenex 
una representación de intereses competitiva frente 
a los partidos de oposición. Igualmente, la revita& 
zación de las estructuras territoriales de todos los 
partidos está a la orden del did. 

El partido gobernante tendrá que redefinir los 
términos en que representa a sus afiliados. Dado que 
no es asumible a estas alturas una representación 
total de la sociedad, habrá de redimensionar lo:; 
compromisos con que intentará articular a los di.. 
versos grupos sociales y replantear la fórmula de 
comunidad política de intereses ante los retos e c o  
nómicos y los nuevos procesos sociales. El énfasis 
deberá ser sobre los medios del cambio político y 
económico, materia crucial en la competitividad 
electoral, ya que están fuera de discusión los fines 
generales de la sociedad mexicana establecidos en 
la Constituci6n. 

En general, los partidos políticos tendrán por 
delante la tarea de configurar plenamente sus iden- 
tidades y articular consistentemente sus proyectos 

para afirmar su calidad representativa en el proceso 
electoral, más allá del fetichismo del voto que des- 
pués de las elecciones no aporta nada, ni al ciuda- 
dano, ni a la democracia. Entre las formas dictato- 
riales del cesarismo plebiscitario y los consensos 
estimativos cuantitativamente intangibles y ambi- 
guos, sólo median los cómputos, que no necesaria- 
mente inciden en una mayor democracia. 

La construcción de las nuevas identidades po- 
líticas implicará la definición de los puntos de con- 
tacto con los grupos sociales, la eficacia de las re- 
presentaciones y el grado de apropiación social de 
los asuntos públicos. En pocas palabras, la viabilidad 
del orden politico. 

Hac& un corporativismo societal 

Mecanismos como la rendición crítica de cuentas 
de representantes a representados y la elección con- 
table y transparente de liderazgos, propios del siste- 
ma de representación pluralista de intereses, tendrán 
que desplazar a los mecanismos discrecionales de la 
representación corporativa. Pero a la vez, se han de 
rehabilitar las mejores tradiciones del corporativis- 
mo societal, tales como los sistemas de apoyo al 
consumo, la orientación y la gestión ante las insti- 
tuciones públicas, losapoyosala educación y ala ca- 
pacitación, la enseñanza de procesos de cogestión 
y constitución de cooperativas, los proyectos cultu- 
rales y de esparcimiento que afirman identidades y 
sentimientos de solidaridad, prácticas todas que en 
el contexto de la crisis resultan aún más necesarias. 

Tendrán que propiciarse nuevos balances en- 
tre la protección que las corporaciones ofrecen a 
sus afiliados y la inducción de mayores niveles de 
productividad; entre la integración comunitaria y el 
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ejercicio de derechos individuales, para habilitar 
el papel social y político de las corporaciones, su 
capacidad representativa y su autoridad. 

En los procesos de concertación social, las or- 
ganizaciones corporativas habrán de tener en cuen- 
ta a los sectores no incorporados; estos últimos han 
de  encontrar también espacios, promoción, oportu- 
nidades de bienestar y mejoramiento de su situación 

Las corporaciones tienen aún mucho que ha- 
cer por sus afiliados y la sociedad en general, sobre 
bases de mayor autonomía, productividad y com- 
petitividad política. En los años cardenistas, las 
corporaciones fueron consideradas como arietes del 
Estado en contra de los intereses latifundistas, reli- 
giosos y del capital y juzgadas como fuerzas deses- 
tabilizadoras por e.l conservadurismo de clase media 
y empresarial. Ahora, se les señala como obstáculo 
a l a  modernización, sin mayores contemplaciones, 
sin ver las restricciones que se han impuesto a su 
movilización política independiente. Sin embargo. 
tienen ante sí presiones, retos y posibilidades dis- 
tintas. Lo mejor de las corporaciones está por verse 
y lejos de ser obstáculo al cambio político y econó- 
mico pueden constituir, en su nueva versión, uno 
de sus principales fundamentos. 

Socidl. 

El nuevo poder legislativo 

La composición plural de las Cámaras de Senadores 
y Diputados deberá abrir paso a los alineamientos 
sectoriales y pluripartidistas cn asuntos de interés 
común. Es previsible que el Ejecutivo no cuente en 
algunas iniciativas con el pase automático, en tanto 
qu cuidar del electorado será ahora la preocupación 
central de los legisladores. Incluso a los represen- 
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tantes del partidü oficial les queda bien claro que 
su calidad ya no depende del Ejecutivo, o de sus 
organizaciones sectoriales, sino de los ciudadanos. 

Ahora bien, las minorías parlamentarias ha- 
brán de aceptar la validez de los mecanismos de 
votación contable en la Cámara, en la medida en 
que un mecanismo semejante explica su presencia 
en ese foro y la ausencia de sus adversarios. En un 
entorno competitivo decide la mayoría y ésta es la 
cruda realidad de la democracia. Por otro lado, li- 
mitarán su capacidad representativa si anteponen 
los lineamientos partidistas en asuntos en los que 
alianzas más amplias favorezcan a sus representados. 
En pocas palabras, habrán de pasar por los mismos 
apuros que la mayoría priísta. Después de habervo- 
Vado, la ciudadanía evaluará si asignó bien o mal su 
voto. pero éste ya no será inercial. 

Las representaciones políticas han de asumir 
su responsabilidad frente al futuro del país, ya quc 
nuevos procedimientos de  ajuste están en puerta y 
la mediación del conflicto reclama alternativas po- 
líticas convincentes y viables. Y justamente reside 
en el poder legislativo la posibilidad de asumir la 
confluencia de los proyectos económicos, tecnoló- 
gicos y culturales que produce la sociedad, así como 
el propiciar su debate formal y su articulación. Se- 
rán propiamente las Cámaras de Senadores y de Di- 
putados, los sustitutos del activism0 burocrático. 

Las Cuentas pendientes de la 
modernización institucional 

En lo que se refiere a la gestión pública, los proce- 
sos de modernización deberán reforzarse para con- 
solidar las nuevas tendencias de la relación Estado- 
sociedad. La modernización supone un profundo 
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Balance y perspectivas. 

proceso de institucionalización de las metas, las 
normas, y la estructura de la autoridad en las ins- 
tancias administrativas. Una medida que se impone 
es la abolición del secretismo; es decir, hacer trans- 
parentes las funciones, los ámbitos de responsabili- 
dad y los procedimientos bajo los cuales se ejercen 
las atribuciones. Hacer comprensibles y legibles las 
estructuras burocráticas, ha de ser el primer asunto 
de la agenda de modernización institucional. 

Desde luego, hacer transparentes las estructuras 
y procedimientos institucionales no es suficiente, si 
no se desconcentran las instancias y capacidades dk 
decisión. Así pues, otra de las deudas pendientes 
con la modernización es la de distribuir el poder 
burocrático a los cargos y no a las personas, si es 
que se quiere evitar que cada movilización de grupos 
sociales suponga, para ser efectiva, una entrevista 
con el Gobernador, el Secretario de Estado o elPre- 
sidente de la República. Ehe ha sido el patrón de 
acceso a las insti tucioy por parte de los deman- 
dantes, no sólo porque saben de cierto que la máxi- 
ma autoridad tiene “toda la autoridad”, sino porque 
además las’instituciones les llegan a ser ilegibles. 

Con la desconcentración de funciones y facui- 
tades se hace posible la rutinización y seafianzan las 
expectativas de los demandantes. Es decir, tendrán 
por cierto que cualquier titular de un determinado 
cargo, independientemente de los cambios sexena- 
les, tendrá las facultades y atribuciones necesarias 
para atender las demandas que funcionarios ante- 
riormente resolvieron. La confianza se finca enton- 
ces, en la operatividad institucional. 

Ponemos énfasis en la institucionalización, 
porque a la cafda del corporativismo tradicional, 
puede perfilarse como sustituto el clienteiismo, que 
es igualmente pernicioso y antiinstitucionai. Señala 
Pierre Birnbaum: “el clientelisno es un modo de 

dominación política de un Estado que no ha podido 
llevar ai término su total autonomización y donde 
los partidos y las clientelas siguen penetrando las 
instituciones”.8 Si a la emergencia de la partici- 
pación política no corresponde una afirmación de 
la respuesta institucional, estaremos iniciando una 
práctica de política más dafiina que la del centralis- 
mo tecnocrático, que sería la de las respuestas alta- 
mente desagregadas, localizadas, de excepción, pro- 
pias de las relaciones clientelares, más disruptivas 
del orden político. 

IV. Post-scriptum 

Como señalamos al principio, los signos de México 
son los del cambio y la transformación. No estamos 
acostumbrados a leer sobre la novedad de los acon- 
tecimientos, olvidando que nuestro orden político 
se ha construido en un largo proceso de decantación 
histórica. Las instituciones han mostrado capacidad 
para ajustarse y procesar los problemas, dando ca- 
bida a las transfomaciones sociales y económicas 
que abruptamente se han hecho presentes en distin- 
tos momentos. 

Habrá que reconocer la dirección de la transi- 
ción política que vivimos, acercamos a la relación 
problemática entre lo nuevo, lo que ha  quedado in- 
tacto y lo que se está transformando. Algunos au- 
tores se refieren a la transición como la crisis políti- 
ca del régimen. Otros, pretenden que no sucede 
nada y que la historia moderna de México ha pasado 
por periodos similares de inquietud y movilización 
política sin que eiio derive en una transformación 
mayor. 

8 P. Bimbm~rn. La losique de l’ebt. Faynrd. Paria, 1982. p. 
169. 
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Si hablando de crisis se nos quiere remitir a la 
idea de ruptura y decadencia de la vida social y po- 
lítica, no se estaría reconociendo la capacidad y el 
dinamismo que está demostrando el orden politico 
mexicano. Si recurriésemos a la tesis del inmovilis- 
mo, estaríamos negando lo que ya se ha trans- 
formado en los últimos años y nada veríamos so- 
bre las posibilidades del desarrollo futuro de la 
naciún. 

Las instituciones del Estado y la sociedad han 
de fortalecerse y autonomizarse aún más y esto no 
es decadericid n i  significa ruptura del orden. E s  u11 
proceso de transición donde pueden desarrollarsr: 
Las poteiicidlidades quc, desde su origen, estuvieron 
presentes en el proyecto de nación perfilado al tér- 
mino de la Revolución Mexicana. 

Han quedado atrás las formas despolitizadoras 
del corporativismo tradicional y las fórmulas de 
institucionalización burocráticas y centralizadoras. 
Cada vez más asistimos a los tiempos de la política. 
Aprender a vivir el conflicto, la disputa y la nego- 
ciación que la política implica, es un proceso ma- 
yor de aprendizaje colectivo, donde se fortalecerán 
los valores de la tolerancia y la civilidad. Un nuevo 
tipo de ciudadano y de organizaciones sociales re- 
sultarán de estos procesos. 

La trdflSiCi6n política está garantizada por las 
instituciones del Estado mexicano, por la capaci- 
dad de gobierno y la madurez de los partidos polí- 
ticos. Hay un eje constitucional y un orden político 
fuerte. Ahí están las bases que avalan el optimismo 
razonado sobre el futuro de México. &$ 
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